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LOS CANTEROS, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del Activo
y del Pasivo a su accionista único

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace público que, con fecha 20 de noviembre de
2001, el accionista único de «Los Canteros, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal), decidió la
disolución de esta sociedad, mediante la cesión glo-
bal del Activo y del Pasivo a su accionista único,
«Pioneer Concrete Hispania, Sociedad Anónima»,
que tomó conocimiento de dicha disolución y aceptó
la referida cesión mediante acuerdo de su Consejo
de Administración adoptado en idéntica fecha.

Se informa a los acreedores de «Los Canteros,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal) (socie-
dad cedente), y de «Pioneer Concrete Hispania,
Sociedad Anónima» (sociedad cesionaria), sobre el
derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y a oponerse a la cesión en el plazo
y términos previstos en el mencionado artículo 117
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador miembro de los Consejos de Administra-
ción de «Los Canteros, Sociedad Anónima» y «Pio-
neer Concrete Hispania, Sociedad Anónima», Leigh
Raymond Essing.—58.116.

MANUTENCIÓN INDUSTRIAL
DE CARGAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

JUNGHEINRICH DE ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el accionista único de «Jungheinrich
de España, Sociedad Anónima», y de «Manutención
Industrial de Cargas, Sociedad Anónima», en el ejer-
cicio de las competencias de la Junta general ordi-
naria de cada una de ellas, conforme al artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada por remisión del artículo 311 de la Ley de
Sociedades Anónimas, adoptó en fecha 21 de
noviembre de 2001 los respectivos acuerdos de esci-
sión parcial de «Manutención Industrial de Cargas,
Sociedad Anónima», en virtud de los cuales se segre-
ga una parte del patriminio de «Manutención Indus-
trial de Cargas, Sociedad Anónima», afecta a la rama
de actividad de distribución de toda clase de cons-
trucciones mecánicas y estructuras relacionadas con
los aparatos de elevación, transporte y manutención,
que se traspasa en bloque a la sociedad beneficiaria,
a saber, «Jungheinrich de España, Sociedad Anó-
nima», sin que la sociedad escindida se extinga como
consecuencia de la escisión.

De conformidad con lo dipsuesto en la legislación
vigente, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los acreedores de «Jungheinrich de Espa-
ña, Sociedad Anónima», y de «Manutención Indus-
trial de Cargas, Sociedad Anónima», de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como
de los Balances de escisión de las sociedades par-
ticipantes. Asimismo, los acreedores podrán opo-
nerse a los acuerdos de escisión dentro del plazo
de un mes a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio del acuerdo de escisión, en los
términos previstos legalmente.

Abrera (Barcelona) y Leganés (Madrid), 21 de
noviembre de 2001.—Los órganos de Administra-
ción de «Jungheinrich de España, Sociedad Anó-
nima», y de «Manutención Industrial de Cargas,
Sociedad Anónima».—57.511. y 3.a 26-11-2001

MASTERTRAC
DE AUTOMOCIÓN, S. A.

(Sociedad absorbente)

MASTERCLASS 2000, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público:

Primero.—Que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas, en sus respectivas
reuniones de 8 de noviembre de 2001, aprobaron,
por unanimidad, la fusión por absorción de la socie-
dad «Masterclass 2000, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal) por parte de «Mastertrac de Auto-
moción, Sociedad Anónima», con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida, y la transmi-
sión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente que lo adquiere a título universal. La
sociedad absorbente no aumentó su capital al osten-
tar la totalidad de las acciones de la sociedad
absorbida.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión
de fecha 24 de octubre de 2001 depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona.

Segundo.—Que los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión tienen derecho
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y de los Balances de fusión respectivos.

Tercero.—Que asiste a los acreedores el derecho
de oposición que deberán ejercer en su caso en
el plazo de un mes a contar desde la fecha del
último anuncio de los acuerdos de fusión de las
Juntas generales, según establece el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 9 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Miguel Ángel
García Moreta.—57.600. 1.a 26-11-2001

MATERIAL DE AIREACIÓN, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria
de 20 de diciembre de 2001

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad, a celebrar el día 20 de diciembre de 2001,
a las diez horas, en primera convocatoria y el día 21
de diciembre, a las diez horas en segunda convo-
catoria, en el domicilio social de la Sociedad, sito
en Okendo (Álava), polígono industrial Zudibiarte,
sin número, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social y
valor nominal de las acciones que lo integran a euros,
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre introducción al euro con
ajuste por redondeo y dotación de la reserva indis-
ponible que proceda en caso de reducción del capital
social consecuencia de ello.

Segundo.—Nueva redacción del artículo 5 de los
Estatutos sociales consecuencia de la redenomina-
ción aprobada.

Poner en conocimiento de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 144 de la LSA el derecho
que tienen a examinar en el domicilio social, el
texto íntegro de la documentación a examinar y
de solicitar su entrega o envío gratuito.

Okendo, 12 de noviembre de 2001.—Andrea Sil-
vio Catanzano, Presidente y Joaquín López Ante,
Secretario del Consejo de Administración.—57.597.

MATIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general de accionistas de la
sociedad «Matimex, Sociedad Anónima», a celebrar
en su domicilio social sito en Almazora (Castellón),
polígono industrial Mijares, calle Onda, número 8,
el día 18 de diciembre de 2001 a las dieciséis horas,

en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
si procediera, el día siguiente 19 de diciembre de
2001 en el mismo lugar y hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tor de cuentas para el ejercicio 2001.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho
que tienen a hacerse representar en la Junta con-
vocada, en caso de no poder asistir personalmente,
con los requisitos establecidos en el artículo 13 de
los Estatutos sociales, y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Almazora, 26 de octubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—56.731.

MEDICAL, S. A.

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general universal de
socios de esta entidad, celebrada el día 29 de junio
de 2001, se acordó, por unanimidad, reducir el capi-
tal social, en la suma de 91.500.000 pesetas, median-
te la reducción del valor nominal de las acciones
en 4.575 pesetas cada una. Dicha reducción se hace
con la única finalidad de restablecer el equilibrio
entre capital y patrimonio de la sociedad, disminuido
por consecuencia de pérdidas, con la consiguiente
modificación del artículo correspondiente de los
Estatutos sociales.

Córdoba, 20 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—57.371.

METALOCAUCHO,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión

Con fecha 30 de junio de 2001, la Junta general
universal de socios de la sociedad ha acordado la
escisión parcial de «Metalocaucho, Sociedad Limi-
tada», sin extinción de la misma, en base al proyecto
de escisión debidamente depositado e inscrito en
el Registro Mercantil de Guipúzcoa, con traspaso
del patrimonio segregado a la sociedad beneficiaria
de la escisión, de nueva creación, y con aprobación
del Balance de escisión cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así
como el derecho de oposición que corresponde a
los acreedores, que deberá ser ejercitado en los tér-
minos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Urnieta, 20 de noviembre de 2001.—El Admi-
n i s t r ador so l ida r io , Ra fae l Ipa r ragu i r r e
Aguirre.—57.696. 2.a 26-11-2001

META SELECCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

SOLUZIONA MANAGEMENT
CONSULTING, S. A.
(Sociedad absorbente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales y universales de
las sociedades «Soluziona Management Consulting,
Sociedad Anónima», y «Meta Selección, Sociedad
Limitada», en sus respectivas reuniones celebradas
en fecha 22 de noviembre de 2001, acordaron la
fusión por absorción de la entidad «Meta Selección,
Sociedad Limitada», por «Soluziona Management
Consulting, Sociedad Anónima», que adquiere, a


